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por los inauditos furores del triunfante bastardo, tuvo que 
recibir como auxiliares bajados del Cielo a los que, por 
todas las apariencias, venían a vengarla y a impedir su 
exterminio. Las atrocidades horripilantes de los generales 
quiteño s están muy ostensibles en las páginas de los pri­
meros cronistas. Quizquiz, según Pedro Pizarro, a los pri­
meros prisioneros o sospechosos los hacía matar propinán­
doles grandes cantidades de ají. Otros textos aseguran 
que los asfixiaba, dándoles humo en las narices. Su émulo 
m maldades, Chalcochima, el envenenador de Tuparpa, 
el torturador de Huáscar, descalabraba a los caciques pre­
sos, y tendidos en el suelo aplastándoles las cabezas, con 
piedras enormes como lo hizo en Huamachuco delante 
de los conquistadores castellanos, a los cuales costó tra­
bajó no escaso atajarle estas crueldades. Cuando volvían 
de Pachacámaj, Hernando Pizarro y sus compañeros halla­
ron en la plaza de Jauja a Challcochima, cuyas tropas 
llevaban lanzas en que aparecían clavadas cabezas, lenguas 
y manos de los partidarios de Huáscar. El aspecto era 
tan espantoso que los duros conquistadores se sobreco­
gieron y espeluznaron. Digno amo de Quizquiz y ChaIl­
cochima era AtahuaIlpa. Ya preso, usando de las mismas 
pérfidas cautelas con que ordenó matar a Huáscar y a 
toda su familia y comitiva, hizo que en el camino del 
Cuzco asesinaran a otros dos hermanos suyos, a quienes 
fingió autorizar para el viaje. Bebía chicha en el cráneo 
de otro hermano, según de ello se jactaba ante los asquea­
dos y atónitos españoles. Sus ojos encarnizados, rojizos, 
sanguinolentos, patentizaban la ferocidad del ánimo. Mas, 
a pesar de su tan decantada dignidad y entereza, se mos­
traba alegre, locuaz y casi jocoso con sus sojuzgadores y 
carceleros. Llamaba perros a sus súbditos de Manta y Túm­
mezo Lloró cuando se supo condenado a muerte; y al fin 
resignado a morir, dio a los blancos el infame consejo de 
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matar, después de sus días, a la mitad de los indios en 
cada provincia, para asegurarse la docilidad del resto. 

Al estudiar la historia de los conquistadores caste­
llanos y lamentar las crueldades con que se mancharon. 
como suele ocurrir en todas las guerras, debemos recordar 
los sucesos que habían antecedido, y comparar aquellas 
discutibles responsabilidades con las inmensas de los que 
Pizarro y los suyos reprimieron y reemplazaron. 

XIV 

CARACTER GENERAL DE LAS INSTITUCIONES 
INCAICAS 

Cierro este primer curso con la presente lección. 
Lo abrevio para que los discípulos tengan tiempo de prepa­
rar los demás exámenes, y para dedicarme a otro estu­
dio histórico que me urge. Procuraré hoy expresar sucin­
tamente los rasgos esenciales de la civilización incaica, 
ateniéndome a las autoridades más fidedignas. La impre­
sión de conjunto no será la que se desprende de los clá­
sicos Comentarios Reales de Garcilaso, que como decía 
González Suárez, el sabio Arzobispo quiteño, parecen, por 
su benignidad, sencillez e inocencia, páginas del Año Cris­
tiano. El imperio incaico no es un blando idilio con mú­
sica galante, según lo imaginaron los garcilasistas del si­
glo XVIII y de buena parte del XIX. Hay que restituírlo 
a su clima verdadero i y compararlo con cuidado (porque 
sin comparaciones no puede haber ciencia, ni perspectiva, 
ni clasificación, ni conocimiento alguno) con los imperios 
orientales primitivos y bárbaros, en particular, como lo he 
venido haciendo en estas lecciones, con el Egipto faraó­
nico y la China arcaica, que se presentan como sus ar­
quetipos genuinos y fraternales, por espontánea coinciden­
cia. Esos son sus remotos hermanos mayores, que le llevan 
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respectivamente, en muy moderada cronología, 4,000 y 
2,500 años de ventaja. 

Desde el Padre Acosta, el Conde Carli y Prescott, se 
han indicado las obvias semejanzas que con la China pre .. 
senta. Dije en mi tesis juvenil que el Tahuantinsuyu fue 
"una China Joven, destruída en los primeros grados de su 
evolución". Hay que comparar en efecto el Perú incaico 
con la época más antigua de aquel país, :con la de las di­
nastías Yin y T cheu, las dos primeras ciertas (pues la Hía 
parece del todo mítica), aunque las similitudes permanen­
tes de raza, tipo físico, relativo aislamiento geográfico y 
carácter moral, mantengan mucho del paralelismo extra­
ordinario, bastante después, cuando menos hasta sexta di­
nastía inclusive, o sea hasta el fin de los Han. Pero es la 
China de la edad del bronce, poco antes del término de 
de los Tcheu, la que de veras coincide con la historia in­
caica. Las únicas diferencias notal;lles están en que ya exis­
tían y se utilizaban, los caballos en esa China adolescente, 
y se empleaban en ella los carros, y en que las llanuras 
chinas dominaron y civilizaron a las sierras, al revés de lo 
que en el PeTÓ sucedió. En todo lo demás hallaremos ho­
mologías profundas o analogías casi perfectas: Culto del 
Cielo, del Sol y de los antepasados.- El Señor de Arriba, 
Hao - t'ien Chang - tí, el dios supremo del antiguo pan­
teón chino, que desciende a la tierra para vigilar los cuatro 
puntos del horizonte (los cuatro suyus quechuas), crear 
a los pueblos y a los reyes, e imprimir en las rocas las hue­
llas gigantescas de sus pies, recuerda muchísimo al dios 
peruano Huiracocha. Los diferentes soles, difuntos y nue­
vos, símbolos de los ciclos humanos, según el sucederse de 
las dinastías y las capitales.- El gran dragón alado impe­
rial es el amaru.- El Río del Cielo, y el Gran Abismó 
(Kan-yuan) sobre el que flota el País del Medio y en cu­
yas aguas todos los días se baña el Sol, se reproducen en 
ambas mitologías i lo mismo que los monstruos que causan 
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los eclipses al devorar el Sol o la Luna, y a los que se 
conjura por medio de ruidos de vocería y atambores (Son 
el tan-chú y el K'i-lin chinos, que los peruanos incaicos 
imaginaban como una zorra o un jaguar) .-Las conti­
nuas consultas, en todos los negocios públicos y privados, 
a los sortílegos y a los espíritus de los abuelos.- Los fre­
cuentes banquetes oficiales a los muertos ilustres por quie­
nes comen, representándolos, sus descendientes y servido­
res.- El precepto de acompañar esos banquetes funerarios 
con cantares históricos en alabanza de aquellos antepasa­
dos y sus estirpes, con bailes sagrados o pantomimas de 
sus hazañas, de las que nace el teatro indígena.- Los 
sac;'rificios humanos, a veces de brujos, en las fiestas de 
funerales y en casi todas las solemnes.- La obligatoria 
embriaguez en todas ellas.- Ofrendas de cabezas huma­
nas.- La Gran Purificación con antorchas, a orillas de los 
ríos, bailando la danza de la culebra y arrojando bolas de 
paja y de una cierta mazamorra (el 'No chino, que con 
muy pocas diferencias es el Situa incaico con sus pancuncu 
y sancu; y el taquí de la soga de cuatro c010res, que re­
produce el baile chino en la región de Lú al principio del 
tercer mes del año en el río Yi, al solsticio de invierno).­
La ceremonia del fuego nuevo frotando dos palillos (La 
uyaca quechua), o por medio de un espejO' ustorio (rir­
pu).- La Fiesta de la Agricultura, en que, iniciando el año 
de labranza, el monarca araba el campo sagrado, que era 
el xien. meu en China, situado siempre al sur de la capi­
tal; yen el Cuzco, no el andén de Collcapata, como creyó 
Garcilaso, sino la chacra de Sausero en el camino meri­
dional, el de Collasuyu.- El sacrificio peculiar que en 
China ofrecía el Emperador y que era la demostración de 
su autoridad suprema, equivale al Cápaj-raymi y al cápaj­
cocha incaicos.- La pareja civilizadora del Ni-Hi y su 
hermana Niu-Cuá, a la de Manco y Ocllo.- El gran T'an 
Fu, progenitor de la dinastía Tcheu, y su esposa la hija de 
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K'i-Tcheu, que emigran desde la región solariega; y por 
mandato divino y agüeros de los totemes animales que 
conducen, se establecen en una nueva comarca, y allí com­
baten y ahuyentan a los bárbaros 'Kuen, mensuran los cam­
pos y abren canales de riego, tienen como réplica exacta 
en el Perú las tradiciones de Manco, sus hermanas y sus 
Ayares. Para mayor similitud, los sucesores de T'an Fu, 
que cantaban en himnos los recuerdos de aquel itinerario, 
extendieron su dominación sobre las tierras originarias, 
como los de Manco sobre Pacaritambo y el Collao.­
Hay muchas huellas de totemismo.- Predomina la agna­
ción no sin indicios y rezagos de la antigua uterinidad.­
El Sumo Sacerdote, ya sometido al poder del rey, es en 
China el Taisong o el Tsong Po, y en el Perú incaico el 
HuilIac Umu.- La imposición de nombre definitivo a los 
mancebos y su iniciación en la vida guerrera con el bua­
racbicuy no carece tampoco de paralelismo chinos.- Los 
hallamos hasta en modas que sobrevinieron, pues un 
cronista relata que los sacerdotes incaicos llevaban las 
uñas muy largas, como los mandarines. -En las antiguas 
dinastías chinas hay casos de asociación al poder supremo 
o de herencia del trono por colaterales, como en las di­
nastías incaicas, y especialmente en el tiempo de Pacha­
cútej y sus dos hijos.- La etiqueta de las audiencias im­
periales exigía en ambos países que no se hablara con el 
soberano, sino que se recibiera la respuesta, en presencia 
suya, de un ministro.- El quitasol y el palanquín del mo­
narca asiático, son la acbibua y las andas del incaico.­
El supremo consejo de ancianos y guerreros Orejones, es 
el 'J-lia-Cbang.- Las panacas privilegiadas y genealógicas, 
son los sing.- En la división de clases de las dos socie­
dades tan jerarquizadas, los Orejones vienen a ser los 
cbe.- Los hijos de los señores regionales se educan en 
la corte.- Los miembros de la nobleza primaria y secun­
daria reciben donaciones precarias e inalienables de tie-
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rras, que se parecen mucho a los feudos.- Después de 
guerras victoriosas, hay minuciosas ceremonias de triunfo, 
con desfiles solemnes en la capital, y sacrificios de cau­
tivos al Sol y a los reyes difuntos.- Hay cacerías reales 
obligatorias (chacos peruanos).- Escudriñadores y fre­
cuentes viajes imperiales por las provincias.- Diferencias 
notables entre palacios y meras residencias, según estén 
en las metrópolis o en el campo.- Virreyes que asisten 
en la capital (como los cuatro 'J-latun Apu de los Incas).­
El secretario general incaico, de que Santillán habla, res­
ponde al K'ing Che de los Yin y de los Tcheu.- Hay 
muchos pesquisidores o inspectores regios, que en el Perú 
se intitularon a veces 'Unaypachacac.- El chamPi o ha­
cha es allá y acá el símbolo del poder supremo.- En el 
sistema rudimentario de trueque, ""enas alborea al primer 
ensayo de moneda, como parecen -serlo ciertas hachas de 
bronce peruanas.- Pueblos ante todo agrícolas, ocupados 
en la construcción de andenes y acequías, con campiñas 
muy pobladas y ciudades de escaso vecindario. (No se 
olvide que hablamos de la primitiva China).- Hay ya 
un funcionarismo inmenso, una complicada red de emplea­
dos públicos, registros y estadísticas.- La base de la or-' 
ganización social es la comunidad de aldea, que en la 
China se llama xing y en el Perú ayllo I y sus terrenos 
se asignan por lotes anuales a los padres de familia, ex­
cepto las casas y jardines, que son de propiedad particu­
lar.- Hay diversas porciones de tierras destinadas a los 
gastos del soberano (Kong t'ien), para las necesidades 
comunes y para los jefes locales (que son nuestros cu­
racas).- Como consecuencia del régimen territorial, exis­
ten en todo el país abundantes depósitos y almacenes 
comunes.- Numerosos vigilantes públicos de los sembríos 
y las cosechas (Seu t'ú) y distribuidores de éstas (Kiunk­
yen).- Gobernadores provinciales hereditarios Curacas 
propiamente dichos).- Régulos sometidos, en calidad de 
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príncipes vasallos, por las remotas fronteras.- Capataces 
subalternos de las cuadrillas de campesinos y trabajadores, 
(que en la vieja China se llamaron seucbang y en el Perú 
camayoc).~ Reglamentación excesiva, gobierno que es 
una mezcla de tiranía y paternalismo, de próvida benevo­
lencia en las miras sistemáticas y de atroces suplicios en 
la diaria ejecución. No menores son las semejanzas con 
el Egipto faraónico en su período del Antiguo Imperio. 
Muchas todavía se hallan hasta la dinastía décima octava. 
El Perú indígena fue un Egipto más extenso pero discon­
tinuo, fraccionado, sin Nilo unificador, en que los terre~ 
nos bajos y de quebrada se adicionan con dificultad a 
montañas y mesetas como las de Etiopía; civilización de 
oasis, entre rocas y arenas, adobes y piedras, acequias, 
desiertos, sepulcros y momias; nación eternamente dúpli­
ce, como el Alto y el Bajo Egipto, en que la rivalidad 
costeña de Nazca y Chincha, Pachacámaj y Chanchán 
contra el Collao y el Cuzco, y luego la del Norte quiteño 
contra el Sur incaico, parecen revivir la de Tebaida y el 
Delta, y sus respectivas capitales, la de Tinis, Nequeb y 
Tebas, contra Buto y MenOs, Sais y Alejandría.- En la 
Edad Antigua de Egipto no había moneda ni hierro, y 
el metal predominante era el bronce, como en el Perú 
de los incas.- El calendario egipcio más arcaico fue lu­
nar, como el peruano. Luego se combina con el Sol; y se 
divide en tres estaciones de cuatro meses cada una, cada 
estación con una fiesta principal (Los dos Ráymis incai­
cos y la Situa).- Subsisten las huellas del totemismo, 
pero casi siempre agnaticio y endogámico.- La organi­
zación de los nomos recuerda la de los ayIlos.- Hay una 
rigorosa serie anual y ritual de faenas agrícolas, muy so­
lemnizadas.- El fundamento del culto es la adoración 
del Sol y de los muertos.- El dios Huiracocha se parece 
bastante a Osiris y a Horus-Ra.- Hay vislumbres e in­
tentos de monoteísmo.- En las teocracias faraónica e 
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incaica, los reyes son dioses e hijos del Sol, sacerdotes 
supremos y únicos propietarios de las tierras, son las en­
carnaciones mayores de la divinidad.- De aquí el matri­
monio del rey con sus hermanas, para conservar la pureza 
de la sangre solar.- Se advierte, en la historia de las 
dinastías faraónicas, la vicisitud de dos grandes advocacio­
nes solares: la de Amón y la de Atoni, como la de Hui­
racocha e Inti.- Los Faraones, sobre todo en la XIXa. 
dinastía, la del apogeo, y en la XX, tienen por corregentes 
a sus hijos, como algunos Hanancuzcos.- Los monarcas 
usan triple nombre: el privado, el de entronización o pro-. 
tocolario, y el relativo al culto del 501.- Poseen también 
un ave sagrada tutelar, ligada al Sol, el halcón, que en 
Egipto es el borus, y en el Perú el inU de Manco.- El 
cetro o bastón faraónico es en el Perú la capaj fauna, el 
túpaj yauri.- Hay, como en China y el Perú, la cere­
monia de inciar el Faraón el año agrícola, arando en per­
sona la tierra.- Cada Faraón edifica una nueva ciudad, 
como cada Inca ha de construír un palacio nuevo.- Li­
mitan de hecho la autoridad supremo los consejos de los 
Grandes y Ancianos, que en Egipto se llaman sarú y en 
el Perú constituyen el senado de los Orejones.- El cuasi 
feudalismo de la sexta dinastía es el régimen de los Hu­
rín Cuzcos.- Los hijos de los reyesuelos sirios se educan 
en Tebas o Menfis, ya en el Imperio Moderno, como los 
de los curacas en el Cuzco.- Se desarrolla igual belicosi­
dad e imperialismo en estos dos pueblos dulces, sumisos 
y tristes, de carácter gregario, con tan escaso brío indi­
vidual.- El Huillac Umu, por su importancia y las al­
ternativas históricas de su poder, se asemeja a lo que 
fueron los pontífices de Amón.- Imaginan a sus divinida­
des agrupadas en familias celestes, con mujeres e hijos, co­
mo se representaban sus huacas los peruanos.- El doble 
egipcio es el buauqui incaico.- La momificación se de­
sarrolla en ambos países de modo paralelo y con igual 
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fervor.- Los tejidos son de la misma clase, por el co­
lorido y los procedimientos.- El hieratismo domina en 
el arte.- La arquitectura plebeya se limita a cabañas de 
paja y barro.- Los templos más antiguos son de adobes 
y con altos cuadriláteros piramidales.- Los grandes edi­
ficios son de magníficos sillares de piedra, con puertas 
trapezoidales y techos planos de azoteas, y con estrechas 
galerías interiores, como los callejones misteriosos de Cha­
vÍn y Cacha.- Las puertas de los templos miran hacia 
el oriente.- Presentan singular analogía los palacios pe­
queños y campestres del primitivo Egipto con los incaicos 
de la misma clase, como se ve por la descripción de los 
baños del Inca en Cajamarca.- Predilección por los ena­
nos y deformes (jwmillu cuzqueños), que danzan ante los 
ídolos y los monarcas.- En los pocos vestigios de litera­
tura, abundan los apotegmas o máximas, atribuídas a los 
reyes, y los fragmentos de poemas épicos, inciertos en su 
cronología, y a veces transferidos o aplicables a varios 
personajes.- En uno de los coros del Ollantay. se dice: 
él1nca de J'ampu amanece (asciende como el Sol), ex­
presión de lo más genuino del ritual faraónico.- No falo 
tan en el antiguo Perú, (Trujillo, Cajamarca, Lambayeque) 
extensiones de tierras que se cultivaron con artificiales 
anegas, como los del Nilo.- La mita, trabajo rotativo o­
bligatorio, existió de igual manera en el Egipto yenel 
Perú.- En ambos imperios, todo el territorio pertenecía 
de derecho al soberano, el cual cuidaba de alimentar y 
proveer a su pueblo.- Había en Egipto cabecillas loca­
les y gobernadores regios, que correspondían en todo a 
los llajtacamayoc, curacas y tucuyricuj.- Los sacrificios 
funerarios consistían principalmente en parientes, amigos 
y servidores enterrados vivos, o ahogados para este home­
naje.- En los triunfos guerreros, se degollaban cautivos 
ante el 501.- Los depósitos y almacenes públicos debían 
evitar la escacez de las cosechas y remediar la desigualdad 
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de los campesinos.- Entre las mayores empresas de los 
reyes, se rememoraban las obras de irrigación y deseca­
ción, y las defensas hidráulicas.- Los adornos suntuarios 
eran con frecuencia de turquesas y de cobre.- Continuos 
elogios oficiales a la clemencia del monarca, y efectiva se­
veridad del régimen, cuyas crueldades y opresiones ex­
presan las leyendas de las piedras cansadas, que se tras­
mitieron tanto en el Egipto como en el Perú incaico, a 
título de maldiciones populares contra los ingentes edifi­
cios y los padecimientos que contaban y suponían. 

Mucho menos significativas y abundantes son las seme­
janzas que pueden hallarse con los imperios mesopotáni­
cos, el babilonio y el asirio. País de mesetas y desiertos, 
de acequias y de adobes, ceñido al norte por grandes mon­
tañas nevadas, Mesopotamia no deja de ofrecer parecido 
con determinadas regiones del Perú. De los Incas se pue­
de decir, como dijeron de la Semíramis fabulosa, que ((o­
bligaron a los ríos a cambiar de curso para fertilizar las 
tierras". Tuvieron los caldeo s de común con los indios pe­
ruanos: la iniciativa en la metalurgia, acá y allá tan inno­
vadora ¡- la cerámica excelente ¡- los tejidos esmerados 
y brillantes ¡- la comunidad de aldea, como base de la 
propiedad territorial, con división de lotes por familias, 
antes que la conquista elamita introdujera la propiedad 
individual y el testamento ¡- la forma de templos y pala­
cios en pirámides, con escaleras exteriores¡- el paso de la 
uterinidad a la agnación ¡- la identidad de varios ins­
trumentos de labranza (por ejemplo, al arado caldeo es 
idéntico a la tijlla peruana) ¡- la trasmigración de pueblos 
vencidos, en la misma escala que los mitimaes incaicos¡­
la pericia en la ejecución de grandes caminos ¡- la exa­
cerbada crueldad en las penas y escarmientos ¡- el uso 
frecuentísimo de trofeos de cráneos. La antigua colección 
de Caparó Muñiz en el Cuzco, tiene un quero en que el 
Inca aparece escoltado por eunucos y abanicos de plumas, 
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del carácter más oriental que puede imaginarse; Como los 
procedimientos babilonios y asirios los heredó el imperio 
persa agueménide, no ha de extrañar que continúen con 
él las semejanzas. Sus amplias vías de comunicación¡- el 
trasplantar en grande escala razas diversas para estable­
cerlas como colonias en las comarcas menos seguras ¡- el 
magupal o mogbeb, jefe de los magos, que tiene las mis­
mas atribuciones y situación que el Huillac-Umu¡- las 
cuatro porciones del imperio, los padgos, que no son sino 
los cuatro suyus ,- el núcleo del ejército constituído por 
la milicia especial de las tribus persas, 'melóforos e inmor­
tales, que corresponden exactamente al cuerpo de los 1n­
cas u orejones, provistos de picas largas, adornados con 
zarcillos de oro en las orejas y las cabezas, tocados con 
rodetes de cuerdas que les ceñían encima de la frente, co­
mo los llautos incaicos, según se ve por los frisos de Susa, 
que hoy se guarda en el Louvre ¡ -los correos de maravi­
llosa celeridad;- las satrapías lejanas, semi-autónomas 
(como Chile, Umahuaca y los Mojos) y los visitadores 
regios llamados ojos del gran rey, todo eso evoca al ins­
tante las calzadas incaicas o batun-ñan, los mitimaes, chas­
quis, gobernadores de frontera e inspectores extraordina­
rios del Tahua~tinsuyu. Ambas son Zonas originarios de 
plantas y animales básicos en las respectivas culturas con­
tinentales (la Persia es la patria del trigo y del camero, 
como el Perú lo es de la papa y del llama) ¡ y de sus 
cumbres y altiplanices descendieron sus soldados, en época 
ya tardía, para sujetar y recomponer los restos de añejas 
dominaciones, fatigadas o extintas, y ofrecer la última 
síntesis aborigen, severa y ecléctica, distinguida y otoñal, 
respetuosa de los usos, de los dinastías y de las religio­
nes locales. Ultimas herederas de un mundo multisecular 
y cerrado, al cabo se desplomaron a los golpes de la ci­
vilización de Europa. Los dos casos se repiten con la le­
janía de muchos siglos, pero con hermandad anímica in-
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dudable. Los antiguos imperios orientales trasmitieron a 
su vez por herencia o imitación sus sistemas administra­
tivos a los mongólicos posteriores. Así aquellos rasgos se 
presentan de igual modo en los establecimientos que dichos 
mongoles fundaron y dilataron hasta el Indostán, región 
que ya de por sí en tantas cosas parece una repetición de 
América. Sus leones pequeños sin melena son como nues­
tros pumas; sus indios dulces, soñadores, débiles y a me­
nudo pérfidos, han creado una poesía de que la incipiente 
americana autóctona es como atisbo o apagada imagen. En 
el arte plástico, la semejanza con el yunga o costeño no 
es a veces tan ténue¡ y el estilo de Chavín por otra parte, 
con la indefinida multiplicación del mismo motivo animal, 
recuerda el indostano con su profusión monótona. Todas 
las cortes mongólicas, en la India, el Irán o sus anexos, se 
parecen a la incaica, por fastuosas, refinadas y crueles. 
Cuando leemos el viaje medioeval de Ruy González de Cla­
vija, advertimos en sus escenas un bárbaro exotismo, muy 
poco desemejante del que en el Perú retrataron Jerez, Estete 
y Pedro Pizarro, cien años más tarde. Los chacatays de 
Tamerlán no difieren mucho de los Orejones. Ni paran 
aquí las analogías: soberanos herederos, designados en 
vida del antecesor por éste y por el Diván de los deudos 
dinásticos, evidente superposición de clases; e identifica­
dos en la más alta, los sacerdotes y los maestros, umus y 
amautas del Perú, que corresponden a los jeques y ulemas, 
(el jeq-ul-islam es como el HuilIac Umu);- muchas tri­
bus privilegiadas, en que se divide la nación conquistado­
ra y cuyos jefes constituyen el Gran Consejo ¡- el restrin­
gido consejo de los visires, que es el de los apus o virreyes 
cuzqueños;- correos o chasquis múltiples;- templos y 
conventos en todos los distritos ¡- en las provincias, ad­
ministradores indígenas o curacas, responsables de los tri­
butos, que se cobran en especies; de ellos, se asignan gran­
des pensiones a los dignatarios de la clase dominante ¡-
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notables caminos, sorprendentes obras públicas, pontaz­
gos¡- prohibición de la mendicjdad¡- esclavitud perso­
nal, por la que a menudo en estos regímenes despóticos 
se llega a muy altos puestos, como ocurrió en el Perú con 
algunos yanacuna;- ejército de doble composición, en el 
Perú de Orejones y contingentes provinciales, como en el 
imperio de Genguis Kan y sus derivados, mongoles y de 
auxiliares inumerables,~ jefes militares de decena, centena 
y millar ¡- algunos funcionarios alienígenas, no obstante 
el predominio de la nación conquistadora, como en las 
tumbas de Nazca se han hallado gobernadores incaicos 
cuyos vestidos y tocados demuestran origen chanca ¡­
algunas corporaciones de artesanos y orfebres para alimen­
tar el lujo señoril, como los que llevados de Chanchán 
trabajan en el Cuzco, y los que en la misma corte regio­
nal del Chimú se agrupaban en casas o barrios profesio­
nales, a pesar de la infundada denegación de Beuchat¡­
desenfrenada poligamia en el soberano y en los magnates, 
como efecto del sistema netamente patriarcalista. No ca­
recían de razÓn los primitivos cronistas castellanos para 
comparar a los indios, obedeciendo a los recuerdos de la 
Reconquista, con el mundo musulmán. Las semejanzas 
eran mayores con la porción mongólica de él. El Inca con 
que se encontraron era como un sultán de Samarcandia, 
un Tamerlán joven, pequeño y cautivo. 

En cambio, son accidentales y superficiaIísimas las se­
mejanzas que pueden notarse entre el mundo greco-ro­
mano y el incaico. Cuando alguien pretende comparar 
las instituciones latinas y el arte occidental con los pro­
ductos del Tahuantinsuyu, descubre por ese mismo intento 
carecer de verdadera tabla de valores e ignorar el alma 
profunda de civilizaciones tan desemejantes. En vano sería 
decir que etruscos y romanos fueron como los Incas pue­
blos de agricultores, soldados y agoreros, arquitectos y 
conquistadores, pesados, severos y potentes¡ que el huiPe 
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incaico es la misma balanza romana; que las vestales, 
guardianas del fuego sacro, son como las ajllas; que se pa­
recen algunos espejos de bronce de las dos naciones, como 
se parece su sincretismo religioso en el panteón de ídolos 
extraños, y la apoteosis de los monarcas. Sobre tan vagas 
y dispersas analogías prevalece la capital consideración 
de haber sido el alma de la civilización clásica o medite­
rránea el civismo, la noción del Estado de Derecho, de 
la personalidad humana, y de su dignidad y honor, igno­
rada en todos los despóticos imperios orientales, y man­
tenida en Roma a pesar de la tiranía de los Césares. Rea­
vivada allí por el estoicismo y realzada luego por la 
religión cristiana, ha: venido a ser la base de nuestra men­
talidad moderna. Desde sus orígenes griegos, el concepto 
de la libertad ha transfigurado y enlazado todas las má­
nifestaciones, del hombre clásico y de sus legítimos su· 
cesores, así en política y ética, como en literaturay plás­
tica. Genera en el primer campo el concepto de res pública 
compatible con la monarquía, pero jamás con el despo­
tismo oriental; concepto que es muy superior a los ex­
clusivismos dinásticos y de clase; y que aun en la postrera 
decadencia del mundo romano iluminó a sus degenerados 
filiales de la Edad Media, al tipo carolingio germánico y 
al bizantino, a pesar de la barbarie de aquél y del orien­
talismos cuasi sasánida de éste. En el segundo campo, en 
el estético, lo clásico ario es el dinamismo y la esbeltez 
del arte. Sería, pues, un paralelo caricaturesco, de meras 
aperiencias fútiles, todo el que se estableciera entre Roma 
y el Cuzco. Cuanto al respecto se ha apuntado muchas 
veces, no pasa de pueril exornación retórica, ajena a la 
debida comprensión del sentido y del alcance de las se­
ries y correspondencias en la historia universal. Ya la 
falta de verdadera escritura en el Perú antiguo hizo su 
nivel muy inferior al de los imperios similares chino y 
faraónico, cuya analogía he procurado inculcar. Pero ha-
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brá diferencias de grado y no esenciales, como ocurre 
entre el mundo incaico y el greco-romano. Sólo puede equi­
pararlos el que niegue toda valoración absoluta y todo 
criterio primordial. No serían paradojas sino blasfemias 
y síntomas infalibles de desvarío. Significaría el suicidio 
de la inteligencia y del gusto. Lo único que racionalmente 
puede admitirse en este debate es la generalísima afinidad 
entre todas las civilizaciones finales, como en su tan di­
versa escala lo son la romana y la de los Incas. Por ello 
predominan en ambas lo mecánico, lo expeditivo y lo rá­
pido, así en los edificios, no obstante su solidez, como 
en la cerámica de moldes y reminiscencias, lo estampado 
en el dibujo, someros frescos polícromos en las paredes 
(Tambo Colorado, por ejemplo), despreocupado aprove­
chamiento de técnicas y materiales anteriores etc. Son mo­
mentos de crepúsculo con la exaltación en el resplandor, 
la acelerada caducidad y la melancolía que los caracte­
rizan. 

Donde naturalmente se hallan las más fundamentales 
semejanzas con lo incaico es en sus contemporáneos y 
cuasi vecinas sociedades americanas, en las agrupaciones 
semi-civilizadas de la América prehispana: en el Anáhuac 
y entre los mayas y los muiscas. Como ya se ha obser­
vado, Méjico superaba al Tahuantinsuyu en riqueza y a­
parato, y en el uso de jeroglíficos, y le era inferior en 
extensión territorial y unificación política. También lo ex­
cedió el Perú en invención metalúrgica, pues parece que 
de aquí se propagaron las varias aleaciones del bronce. 
Son parientes próximos los mitos de QuetzaIcoatI y Hui­
racocha. El cuatro es en ambos países número sagrado de 
la división celeste y la territorial. Hay invasiones perió­
dicas, venidas de comarcas bárbaras y desérticas (chi­
chimecas, caris); itinerarios de leyenda para la fundación 
de los imperios y de las metrópolis (nahuas, aztecas, a­
yares) i jardines artificiales de oro en Texcuco y en el 
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Cuzco; barrios propios de oficios, como en Tenochtitlan 
y en Chanchán. La organización de la propiedad, así me­
jicana como peruana, radica en las comunidades de aldea 
(calpulli y ayllos), con parcelas familiares y almacenes 
comunes. Es semejante la disttibución y regulación colec­
tivista de los tupu5 peruanos y de los tlalmílpa de Mé­
jico.- Las clases sociales se diferencian análogamente; 
los sacerdotes y nobles están exentos de tributo, hay en 
Méjico esclavos personales como nuestros yanacuna. Mas 
a pesar de las radicales identidades de origen y de raza, 
las evoluciones tienden a ser divergentes en las dos nacio­
nes. Si el Perú es un eco de Egipto y de la China, Mé­
jico se aproxima mucho más a Caldea, Asiria e Indostán. 
Los sacrificios humanos, agravados por la antropofagia 
sagrada, alcanzan en Méjico una horrenda multiplicación 
que en el Perú no conoció. No hay recuerdo en nuestra 
tierra de haberse sacrificado como en Méjico y en ciertas 
fiestas de una vez más de setenta mil cautivos. Los co­
merciantes profesionales obtuvieron en Méjico mucha ma­
yor importancia que en el Perú. Los proletarios o tlacotlin 
que alquilaban a jornal sus brazos, por carecer de tierras, 
no se descubren en el Perú sino de manera muy e.xcep­
cional y en aisladas provincias, como en Chincha e Im­
babura. Era la mejicana una sociedad más antagónica, des­
piadada y múltiple que la incaica, una desgarrada demo­
cracia militarista, y no una monarquía patriarcal, aunque 
sangrienta, como el Perú. Tuvieron siempre los aztecas la 
dualidad de poderes, civil y militar, que había cesado en 
el Perú, o nunca se había manifestado con tal relieve y 
entidad. El mismo gobierno superior de la confederación 
del Anáhuac no pasaba de una liga electiva, menos re· 
guIar y coherente que la de la dinastía de los Hurincuz­
cos, diferentísima de la poderosa concentración de la época 
Hanancuzco. El inmenso imperio incaico no toleraba den­
tro de su propia área repúblicas independientes y enemi-
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gas, como la de Tlaxcala; ni en sus tiempos de madurez 
tuvo que soportar rebeliones tan próximas a su capital, 
como las de la ciudad de Chaleo a las puertas de Méjico, 
porque desde Túpaj Yupanqui -los Incas, reprimido ya el 
Collao, no padecieron más alteraciones que conjuras in­
ternas de serrallo, o levantamientos y guerras en las fron­
teras distantes. 

Si con los mayas subsisten las semejanzas religiosas 
(Cuculeán, manifestaciones totémicas, deformaciones de 
las cabezas) y paralelismo en las bases económicas (pro­
piedad colectiva del clan, iniciación de la propiedad pri­
vada para los nobles, herencia de determinados bienes); 
si hay, como en el Perú, mayor división de clases que en 
Méjico y mayor propensión a perpetuar en las familias 
los honores y distinciones, se alejan en cambio los mayas 
del Perú incaico por la antropofagia sagrada a la mejicana 
y la responsabilidad penal colectiva del clan o la tribu, 
pues los Incas individualizaron bastante las penas. Por 
último en su total ausencia de la unidad política, que era 
el revés el indeleble sello de los Incas. 

Con los muiscas de Nueva Granada hay mayor simi­
litud, como padría suponerse por la contigüidad de los 
ámbitos, principalmente en lo relativo a la alimentación. 
Como los peruanos, tenían papas, quinua, arra cachas y 
coca. Presentaban de igual modo gran parecido los cami­
nos públicos, las tumbas, los sistemas de embalsamamien­
tos, la etiqueta de los soberanos y la educación de los 
príncipes. Lo mismo en religión. Adoraban a Bóchica (cu­
ya leyenda es la de Huiracocha), al Sol y a las montañas. 
La maligna esposa de Bóchica, Huy taca, es como el re­
belde hijo Tahuacapa en el Collao. La creación de nuevo 
Sol y nueva Luna en Tunja se parece en sus términos al 
relato de Betanzos. Esta nueva creación, con prototipos de 
bultos y simulacros, no se diferencia de la conocida fábula 
de las estatuas tiahuanaquenses. El Zipá, rey-dios, es un 
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Inca cuyo poderío se inicia, un Hurincuzco, diremos por 
aproximación. Los usaques, aunque a veces electivos, se 
igualan con los orejones en insignias e importancia social. 
Hay también notable semejanza en las fiestas y castigos. 
Vinculaban como símbolo el arco iris con el sapo, según 
se ve así en el Titijaja como en San Agustín del Magda­
lena. Pero tendían a lo mejicano, en la antropofagia y el 
ritual sacrificatorio. En otras cosas, como en el feudalis­
mo y el fraccionamiento político, reproducían, con alguna 
fidelidad, la primera época incaica. Todavía más que a 
los Incas se parecen los muiscas a nuestros yungas cos­
teños, y particularmente a los chimús o mochicas, que e­
ran en realidad sus íntimos congéneres. Por eso mante­
nían el régimen de filiación uterina o matrilineal, y una 
especie de moneda de oro, que corresponde a las hachas 
de cobre para regular la permuta, ya caídas en desuso 
bajo la dominación incaica. En casi todo, los muiscas se 
nos muestran como peruanos retardados. Se hallaban en 
la edad metalúrgica del oro, como los protonazcas. 

Las enumeradas analogías y otras muchas que podrían 
descubrirse patentizan que el imperio de los Incas no fue 
la extraordinaria y excepcional maravilla que imaginan y 
proclaman escritores distraídos o mal informados. Como 
todos los seres vivientes, se origina de un proceso gené­
tico, que cuenta con antecedentes numerosos; forma parte 
de una serie, de un grupo histórico; entra como individuo 
en una especie conocida y ya clasificada. Ni es tampoco 
en manera alguna el paraíso comunista, según repiten en 
los magazines extranjeros los propagandistas o impresio­
nistas de décima clase. No hay que confundir el comu­
nismo pleno, que supone la comunidad tanto en la siem­
bra, como en la recolección y el reparto, con el sistema 
de tierras colectivas concejiles, tal como se practicó en la 
mayor parte (y no en la totalidad) del Perú de los Incas. 
La comunidad de tierras dentro de aldeas o clanes, ha si-
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do un sistema difundidísimo en todas las sociedades pri­
mitivas. A más de las que llevo indicadas, al tratar de 
las semejanzas con los imperios bárbaros patriarcales, hay 
que recordar que se halla en todo el norte de Africa, 
desde Marruecos hasta el Sudán y el Níger, y entre los 
libaneses, los indostanos y los de Java. Se extendió en 
el mundo eslavo con el célebre mir ruso, y la zadruga 
de Serbia. La hubo en el Japón feudal y en la antigua 
Germania, antes de la conquista romana y después de ella, 
con la marke de que subsisten vestigios tan notables en 
Suiza. La hubo igualmente entre los celtas de Irlanda y 
Escocia, y todavía se descubren sus uspervivencias en Ita­
lia, especialmente en Cerdeña, y en la misma España. Pe-
1(, dentro de este tan difundido régimen en la historia 
de la humanidad hay gradaciones que van desde el ver­
dadero comunismo en el cultivo y el reparto, hasta la 
particularización y la destribución de la cosecha por lotes 
familiares. El francés Luis Baudin expone muy bien la 
cuestión. En un primer período de que son tipos la za­
druga yugoeslava y las mismas tierras concejiles que se 
conservaban en Aragón y León, es común el trabajo de 
los campos; y asimismo la cosecha se reparte entre todos 
los miembros de la comunidad, proporcionalmente a sus 
necesidades. Pero en el momento segundo, consultando la 
mayor especialización y la mayor eficacia en las faenas, 
los terrenos de cultivo se dividen en lotes adjudicados a 
los padres de familia, tomando en consideración el núme­
ro de los hijos. Cada familia labra por sí su respectiva 
parcela, reservándose para el hogar doméstico todos o la 
mayor parte de los frutos. Tal era el procedimiento in­
caico, como el del mir ruso y el de Java. Debió de existir 
en el Perú una época en que prevalecía la primera for­
ma, la genuina comunista porque Montesinos, en el capí­
tulo XIX de sus JWemorias 'Historiales, dice que el Inca 
Roja ordenó poner en común las cosechas íntegras, pero 
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que no le obedecieron. Si aceptamos aquel testimonio, 
tendremos que desde el primer soberano Hanan Cuzco 
se advertía ya la evolución incaica hacia el usufructo fa­
miliar precario, realizada igualmente en la Rusia zarista. 
Del propio modo que en ésta, los sorteos o adjudicaciones 
de los lotes eran anuladas, según lo testifican Acosta y 
Coba, Santillán y Garcilaso. Los indios, en su tradiciona­
lismo, propendían a atribuir dichos lotes a las mismas fa­
milias o a sus herederos; pero había alteraciones inevi­
tables, porque el sistema de barbechos impone remudar 
tierras. No recibían siempre un solo campo, más o menos 
extenso según el número de la prole, sino con frecuencia 
parcela discontínuas, conforme lo apropiado a la diversi­
dad de cultivos. Eran numerosos los ayIlos que por dicha 
tazón poseían a la vez terrenos de puna, de ladera y de 
valle, aun mediano muchas leguas y en diferentes provin­
cias, como los del CoHao que inviaban a una parte de 
sus miembros hasta las riberas costeñas del Sama, para 
recoger allí los productos tropicales necesarios en su consu­
mo y que en la alta meseta no podían lograrse. En el mismo 
caso que observamos en otros países de suelo muy fragoso, 
como la Grecia continental, en que había tribus con tierras 
de montaña y litorales a distancia de más de una jornada. 

A la manera que en el mir ruso; las casas y los ane­
xos huertos de los campesinos no entraban en los sorteos 
anuales, y se reputaban propiedad indivisible de la fami­
lia. Es probable que se transmitieran por herencia, como 
ciertos bienes muebles, pues hay cronistas, como Valera 
y Huaman Poma, que nos hablan de testamentos, y no 
parecen restringirse a las clases superiores de orejones y 
curacas. En otros casos los hijos mayores heredaban por 
cabezas o estirpes, sin dividirlo con los demás hermanos. 
Las parcelas de sorteo (llamadas por Santillán bojas, en 
razón de su forma prolongada) no se destinaban todas a 
repartirse entre las diversas familias: algunas se reserva-
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ban para las necesidades comunes del mismo ayIlo, para 
socorrer viejos y enfermos. Es lo que denomina Huaman 
Poma el sapri, el bien exclusivo de la comunidad cuya 
existencia he señalado en la primitiva China. Para ayu­
darse en las obras de los riegos, caminos y andenerías y 
para cultivar las tierras particulares de los ausentes, ha­
bía faenas comunes con la concurrencia de todos los vá­
llidos del ayIlo, que hoy todavía se conservan bajo el 
nombre de mingas. La necesidad de estos trabajos coo­
perativos para la irrigación y para la construcción de an­
denes (sucres) fue uno de los motivos principales que 
mantuvieron en el Perú incaico y posterior la propiedad 
colectiva, de modo análogo a lo que ha ocurrido en Java 
y diversos países. Otra de las razones por las cuales los 
Incas conservaron este régimen y lo instauraron o resta­
blecieron en ciertas comarcas, fue la comodidad de enten­
derse con un cuerpo solidario para las labores, los tribu­
tos y la conscripción de las mitas y del servicio militar, 
que es lo que determinó la propia recrudescencia o am­
pliación de la propiedad colectiva de aldea en los tardíos 
feudalismos del Japón y de Rusia, a partir del siglo XVI. 

Los pastos eran comunes, y los ganados en su ma­
yor parte correspondían al Inca o al culto. En las tierras 
del cultivo, al lado de las sorteable de comunidad de que 
acabo de hablar, había la parte destinada con toda indivi­
duación al curaca, que se trabajaba por prestación obli­
gatoria de los mismos comuneros (hatunruna) o por los 
brazos de los esclavos personales del jefe, que el Inca le 
había concedido (yanacuna). Sobresalían las mayores por­
ciones, que eran la del Inca y la de las huacas, labradas 
en primer término por los comuneros de la gleba o por 
los yanacunas. Las tierras del Inca servían, según Garci­
laso y otros, para remediar las deficiencias de la comuni­
dad, y para los gastos generales del soberano y del im­
perio. Eran las roturadas o irrigadas de nuevo, o las que 
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se juzgaban excedentes, o también las que el mismo Inca 
había expropiado a título de vencedor sobre los curacas 
y súbditos vencidos o insurrectos. Por eso cuentan los 
tratadistas españoles que al tiempo de la Conquista cas­
tellana, las reclamaban sus antiguos dueños particulares, 
recordando con precisión en algunas provincias a quienes 
habían pertenecido antes de ser incautadas por el gobierno 
incaico. Casi tan extensas como las propiedades del Inca 
eran las de la religión, principiando por las del Sol y 
Huiracocha, y terminando con las de los oráculos y hua­
cas locales. Había pueblos, como Arapa, al sur de Azán­
garo, que con todo su distrito pertenecían a ciertos tem­
plos y sacerdotes, bien sea por el carácter religioso que 
predominaba en las riberas del Titijaja, bien por confisca­
ción que castigó las porfiadas rebeldías del Collao. Así 
que no sin razón pudieron los españoles reconocer en la 
división territorial incaica la que estaban habituados a ver 
en Castilla: tierras concejiles, que eran las distribuídas 
en los ayllos; de realengo, que eran las del Inca, y de 
abadengo, que venían a ser las de las huacas. Ni falta­
ban tampoco las de señorío o solariegas con las porciones 
que hemos explicado apartarse para los curacas, y con 
las donaciones que el Inca hacía a orejones, curacas y 
hasta meros particulares y esclavos o yanaconas. Estas 
donaciones de tierras, a las que de ordinario se añadían 
mujeres y siervos, resultan análogas a las mandaciones de 
la remota Edad Media española. Como ellas, no solían ser 
hereditarias i pero hubo casos, según muchos testimonios, 
en que pasaban a los herederos sin dividirse por cabezas, 
pues quedaban como propiedad o encomienda de linaje 
el cuidado del hijo o pariente mayor, quien distribuía los 
frutos por estirpes. Así, como dicen algunos cronistas, fue­
ron a manera de mayorazgos, aunque naturalmente revo­
cables a voluntad del Inca. De las minas y los cocales, 
que por regla general estaban incluídos en el directo pa-
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trimonio del monarca, se acostumbran hacer las más pre­
ciadas de estas donaciones a los orejones y curacas. Hay 
autor, el magistrado Matienzo, que va más allá; y afirma 
que en calidad de estímulo se daban en plena propiedad 
chacarillas de coca a los indios ocupados en tal cultivo; 
y por Huaman Poma se ve que los correos de chasquis, 
casi siempre indios nobles, poseían campos cercanos a 
caminos en que prestaban sus servicios. También repartía 
el Inca hatos de llamas entre sus gobernadores, favoritos 
o indios beneméritos, que podían ser aún esclavos o ya­
naconas. De modo que había cortos rebaños familiares, 
al lado de los colectivos o regios y del culto, por más 
que los pastales fueran siempre comunes. Por último, fue­
ra de los terrenos de la comunidad, es muy probable que 
hubiera casos excepcionales de parcelas propias, por ro­
turación de baldíos, como ocurre con igual régimen entre 
los cabilas de Africa y entre los Pieles Rojas. Hay de ello 
en Huaman Poma daros indicios (pág. 189) . Véase pues 
como la propiedad individual precaria, que tendía a con­
solidarse con la herencia, siquiera en muchos casos in­
divisible, envolvía y penetraba ya por todos lados la or­
ganización incaica. Junto a las tierras de los ayllos, a las 
del culto y a las del monarca se multiplicaban las dona­
ciones semifeudales y las asignaciones permanentes de los 
curacas, consecuencias ineludibles del régimen señOrial, je­
rarquizado y militarista, que era el del imperio. Debemos 
imaginamos el Tahuantinsuyu, no como la Rusia sovié­
tica de hoy, con sus crecientes granjas colectivas, sino 
como una Rusia zarista, en que las tierras comunes de 
las aldeas coexistían con las señoriales y las religiosas. 
El Inca era como un Zar arcaico y pagano, que no hu­
biera sabido escribir; y que, a más de los siervos de la 
corona, hubiera contado con muy numerosos esclavos per­
sonales (yanacona). Y hasta dentro de los ayllos el régi­
men peruano fue muchísimo menos democrático que 10 
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era el antiguo ruso, porque en vez del starosta electivo 
del mír regía la comunidad un curaca, cuyo carácter he­
reditario comprueban los más seguros y primitivos cro­
nistas, no obstante los interesados asertos en las Infor­
maciones del Virrey Toledo. 

La herencia, en determinadas funciones religiosas y 
públicas, no es de dudar tampoco. Ya he tenido ocasión 
de decir que los sacerdotes del Sol salían del ayIlo incaico 
de Tarpuntay; y que las tribus incas inferiores, como los 
sútij tampus, los maras, paris y chilques, suministraban 
por obligatoria costumbre el personal para ciertos ramos 
administrativos. No se puede aceptar la ingénua opinión 
sobre los Incas de privilegio, o sea sobre los adoptados 
(;n las tribus de orejones mediante sus méritos persona­
les. No hay texto satisfactorio que lo autorice. Lo cual 
no quiere decir ciertamente que ei Inca, sobre todo en 
los últimos tiempos, no eximiera del tributo a cualquier 
indio, sacándolo por ello de la clase de los de la gleba 
o hatunruna; ni que éstos y los yanaconas no alcanzaran 
mandos cuando aumentó la homogeneidad y centraliza­
ción despótica en el gobierno. Pero otra prueba de bas­
tante fuerza para negar la promoción de incas de privi­
legio, está en que un cronista nos dice que el yana cona, 
aunque pudiera ascender en la escala social gracias a la 
misma agilidad que daba la mera esclavitud como en O­
riente, desligado del terruño y adscrito al servicio familiar 
de la corte y los magnates, no podía en manera alguna 
obtener ni los sacerdotes del Sol ni el gobierno superior 
de las provincias con el título de tucuyrícuj, porque para 
estas dignidades se requería el privilegio del nacimiento. 
La primera estaba reservada a la sangre incaica y la se­
gunda era accesible tanto a los orejones o Incas, como a 
los curacas, aunque fueran de extraña provincia, que. com­
ponían el segundo grado de la aristocracia nativa. Trim­
born pretende, no sin verisimilitud, que ambas órdenes 
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gozaban de propiedad individual, porque a más de las 
donaciones cuasi feudales otorgadas por el Inca, es de 
suponer que el alejarse constantemente los orejones de sus 
ayllos, solariegos situados en derredor del Cuzco, a causa 
de los puestos que los retenían en las comarcas lejanas 
del imperio y la costumbre de que no trabajaran en ofi­
cios manuales los altos empleados, habían de acelerar la 
individuación de esas tierras nobiliarias, cultivadas en su 
mayor parte con yanaconas. La transformación estaba 
muy adelantada cuando llegó Pizarro; y no puede con­
siderarse, como Raúl Porras lo insinúa, en calidad de un 
síntoma degenerativo (Porras, L.a caída del imperio in­
caico), sino muy al contrario, como el resultado lógico 
del principio sobre el que se asentaba la organización 
incaica; guerrera, conquistadora, patriarcalista y jerárquica 
por forzosa consecuencia. Los Incas no eran por esencia 
pacífica, ni ig~alitarios, ni comunistas, aunque aprovecha. 
ran como base social la comunidad de aldea, y establecie­
ran la minuciosa asistencia pública de los desvalidos me­
diante un sistema de socialismo de Estado, según tantos 
imperios primitivos, despóticos y belicosos, lo han hecho. 
Atribuirles una mentalidad de demócratas pacifistas o de 
soviéticos niveladores, es una de las más burdas y bufas 
adulteraciones de la historia, que la ignorancia y la ines­
crupulosa propaganda política de consuno han podido en­
gendrar. No necesita el pasado incaico de tales disfraces 
anacrónicos para despertar interés e infundir respeto. El 
Inca era dueño de todas las tierras y todos los habitan­
tes de sus dominios, no por afán de reparto papular, si­
no por la extrema concentración de su despotismo teo­
crático, como lo fueron los antiquísimos monarcas de la 
China y del Egipto, los reyes persas aqueménides y los 
sultanes de Mongolia y Turquía, sus verdaderos émulos. 
Con ellos se empareja Y consuena, Y no con los revolu­
cionarios de nuestros días. Por eso gobernaba rodeado de 
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una nobleza militar y feudal, que no otra cosa eran los 
orejones y los curacas. Hay que repetir y subrayar tan 
elementales verdades de sentido común, porque se acu­
mulan sin cesar en nuestro ambiente informes nubes de 
tendenciosos errores. 

Son innegables las ventajas que dimanaron de la do­
minación incaica para los mismos siervos de la gleba, los 
atareados batunruna, por más que sostenga lo inverso el 
contemporáneo Trimborn. No sólo los de las clases do­
minantes, sino los indios más humildes, se beneficiaron 
con la creación del gran estado que acabó con las per­
manentes contiendas locales y las rencillas intestinas, y 
que, asegurando la paz en el seno del imperio, trasladó 
de ordinario las hostilidades a fronteras prodigiosamente 
remotas; corrigió y quebrantó las tiranías lugareñas de 
clanes y curacas, sometidos ahora a un poder imparcial y 
equitativo por supremo; disminuyó el número de los sa­
crificios humanos, aunque conservara y ratificara el prin­
cipio para las mayores fiestas y los funerales de los jefes; 
individualizó casi siempre las penas, aboliendo, salvo ca­
sos excepcionales, la responsabilidad colectiva del ayIlo 
y la venganza de grupos; cubrió el inmenso país de gran­
diosos caminos, canales y edificios; columbró altos prin­
cipios espirituales y éticos; y despertó en sus súbditos la 
orgullosa conciencia de integrar una sociedad dominadora 
y ejemplar que brillaba en medio de las tinieblas de hor­
das salvajes. A pesar de la rapidez del proceso incaico, 
poseen sus obras una solidez, un esmero y una elegancia 
de inconfundible seno gentilicio. La finura de sus tejidos, 
iguales en lo visible y lo interno; la distinguida cerámica 
de sus aríbalos, que no desmerecen del nombre griego 
impuesto por la arqueología moderna, y que recuerdan los 
vasos itálicos de Corneto; la severidad ceñuda de sus tem­
plos y de sus palacios; lo que hay a la vez de fuerte y 
de tierno, de hondo y de robusto, de sobrio y dulce en 
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su mitología y sus leyendas, nos descubren las virtudes 
de una cultura señorial, patriarcal y depurada. Fue un ré­
gimen de madurez, una gerontocracia, en que predomina­
ban la experiencia y el tino. Cieza refiere que a los maI1-
dos superiores se llegaba en el tercio postrero de la edad. 
"Gobierno poderoso y próvido, aunque en mucha parte ti­
ránico", 10 definió exactamente el Padre Acosta. No he 
ocultado sus qefectos de crueldad y despotismo. La coor­
dinación degeneró en esclavitud general y la centralización 
en mecanismo antivital en artificio super chinesco. Los 
sistemas, como los hombres, sucumben por la exageración 
de sus cualidades. El Perú, como las construcciones del 
Cuzco, tiene rejas, adornos, artesanados y mobiliario es­
pañoles, pero los cimientos y los muros son incaicos; y 
no pocas veces padecemos por ellos. Así como en los 
ejércitos la sumisión y la disciplina son indispensables, 
pero extremándose destruyen la iniciativa y el brío indi­
vidual, raíces de toda fuerza, así en los estados que aba­
ten la personalidad por el excesivo orden del conjunto, 
el desplome ante un choque exterior es fácil y las depri­
mentes consecuencias perdurables. Destruída con la Con­
quista la clase directiva, la aristocracia de los Orejones, 
que era la armadura y nervio de la potencia incaica, los 
súbditos quedaron rendidos y deshechos, aventados al 
azar como un pobre rebaño fugitivo de llamas sin pas­
tores. Es muy de observar que los conquistadores no ha­
llaron resistencia o colaboración activa sino en los orejo­
nes (j en los yanaconas, los dos términos extremos de la 
sociedad incaica. Ambos tenían alguna esponeidad y re­
sorte, por el estímulo de la propiedad individual y por 
la mayor libertad de movimientos. Lo demás quedó inerte, 
pasivo, postrado, pulverizado, exhausto. De aquí provie­
nen los más graves de nuestros males: la apatía, la fácil 
sumisión, el esperarlo todo del gobierno, el servillismo 
asiático y abrumador, que tanto repugna a cuantos conser-
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van alguna generosidad de alma. Pero el conocimiento de 
los males que ha heredado la mayoría de la resolución 
de contrarrestar esa porción fatal de la herencia, no debe 
llevarnos a la injusticia de desconocer lo favorable y pro­
vechoso en la tradición incaica. La posición de todo pe­
ruano sensato ha de ser equidistante del indigenismo ex­
clusivo y ciego y del europeismo anti-incaico. Nacionalis­
tas, tradicionales, restauradores, los Incas escucharon y 
obedecieron el mandato de unidad que parece bajar de 
los Andes, a pesar de los eternos obstáculos físicos y la 
no menos perpetua diversidad de razas de este país. Ven­
ciendo la lentitud y la pusilanimidad de los hombres, cons­
truyeron un grande imperio cuyos vestigios todavía nos 
asombran y estimulan. No rigieron al pueblo con riendas 
de seda, según tan equivocadamente cantó Olmedo, poeta 
eximio y pensador endeble. No fue su yugo la sedosa 
cinta celeste del dieciochesco Florián, sino una cadena de 
bronce, poderosa y recia, con frecuencia manchada de 
sangre y de sudor. Pero con ese vínculo duro y macizo 
consolidaron cosas nobles y grandes. Por ellos nació la 
patria peruana. La Conquista española, con todos sus in­
negables beneficios e insuperables excelencias, nos sumó 
a un mayor imperio, civilizado, cristiano y universal; pero 
nos convirtió en provincia y en colonia, con la inferioridad 
y dependencia consecuentes. El paralelo con la República 
es mucho más aflictivo. Se palpan su incoherencia, debi­
lidad y pequeñez parangonándola con el glorioso imperio 
bárbaro. De tal modo la organización de los Incas nos 
enseña a la vez lo que debemos evitar o curar y lo que 
debemos incitar y proteger. Encierra los escarmientos y 
los vicios, los daños y los bienes, los recuerdos y las es­
peranzas, los tropiezos y los ideales. Monumento de la­
boriosidad y paciencia, continuidad y previsión en desig­
nios seculares, no hay en él la improvisación y la alegría, 
la señorial franqueza, la osadia hidalga, el pródigo arran-
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que, el heroico despilfarro del deslumbrante tipo español; 
pero nos inculca, con no menos necesarias virtudes, los 
tres preceptos esenciales contra las plagas indígenas: «ma 
sua, ama llulla, ama quella, contra el robo, la mentira, y 
pereza, formas crónicas y renacientes del mal, que es por 
esencia siempre y dondequiera manifestación de cobardía 
y de ruindad. 

NOTAS DE LOS EDITORES 

t.-PRIMERA LECCION 

(l) Añadido desde: "Las culturas peruanas son 
complejas ... ", hasta: " ... proceso histórico" ... 

(H) Sustituye: Claro de por 'Verdad. 
(III) Agrega: Xaj. 
(IV) Añadido: Así lo probó el Dr. Capitán. 
(V) Agregado desde: "En el Brasil. .. ", hasta: " 

(Patagones)" . 

2.-SEGUNDA LECCION 

(VI) Añadido desde: "1iahuanaco está hoy a 3 le­
guas . .. ", hasta: " . .. (Décadas de Herrera)". 

(VII) Agrega: "y unas culturas antropomorfas de fe­
linos en el pueblo de Belén, muy al JlJorte de 
Oruro". 

(VIII) Agregado desde: En 1 alamanca y otros lugares 
... ", hasta: " .. . del Dios Huiracocha". 

(IX) Agrega:" Es la teoría que, con Uhle defienden 
Rivet y Jijó¡t" ... 

eX) Añadido desde: Lo mismo que Lafone- Queve­
do ... ", hasta: " ... un paleo-quechua por allí". 
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3.-TERCERA LECCION 

(XI) Sustituye: canaycan por collahua; y agrega: 
bastante. 

(XII) Agrega la nota: "Cacha está a 18 leguas al Sur 
del Cuzco (tierra de los Canas)". 

(XIII) Agrega la nota: 'Ureas está a 6 leguas al Sur del 
Cuzco (tierra quechua)". 

(XIV) Añadido desde: "Los aymaras . .. ", hasta: " ... 
oriundez". 

(XV) Agrega la nota: "LOS atacameños llegaban hasta 
el norte de Cobija a principios del siglo X1X 
(ver D'Orbigny)". 

(XVI) Añadido desde: El parentesco íntimo de ataca­
meños y diaguitas . .. ", hasta « ... (Santiago de 
Chile, 1912)". 

(XVII) Sustituye: puerto por paso. 

4.-CUARTA LECCION 

(XVIII) Agrega la nota: "'Ureas está a 6 leguas al Sur 
del Cuzco". 

5.-SEXTA LECCION 

(XIX) Añadido desde: "En la misma relación ... ", 
hasta « ..• 400 años que los sujetó". 
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VIII 

SOBRE LAS MOMIAS DE LOS INCAS 



Carta redactada por Riva-Ágüero y suscrita conjuntamente 
con Quillermo Salinas Cossío y Carlos :Morales :Macedo, dirigida 
al Presidente de la Sociedad de Beneficencia Pública de Lima, 
dándole cuenta de la comisión recibida. Se publicó en El Comer­
cio, Lima, 1 de abril de 1938, p. 7. 



N OMBRADOS los infrascritos por el predecesor de 
Ud. con motivo de las obras en el sitio del antiguo 

Hospital de San Andrés, para escudriñar el paradero de la" 
momias de los soberanos Incas que constan haberse allí 
inhumano, cumplimos la obligación de referir brevemente 
nuestras búsquedas que han sido hasta hoy infructuosas, 
y las noticias históricas que en ellas nos guiaron. 

Como antecedentes conviene recordar que los histo­
riágrafos más copiosos y exactos de los Incas, narran la 
conservación de los cadáveres de éstos, y su frecuente 
exposición antes de la Conquista castellana, en la gran 
plaza del Cuzco, para banquetes y ceremonias casi diarias. 
Ondegardo relata que los cuerpos de los monarcas incai­
cos, y los de sus esposas legítimas o Coyas, cubiertos de 
ricas mantas y asentados en tronos bajos o tianas, se ex­
hibían de ordinario, siempre que el tiempo lo permitía, 
en la plaza Mayor frente al Coricancha, y junto a ciertas 
hogueras encendidas desde el amanecer hasta el medio­
día; y que los capitanes designados para su servicio, y 
los hombres y mujeres de sus cofradías o panacas genti-
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licias, se ocupaban en ofrecerles sacrificios, banquetes y 
brindis, como si estuvieran vivos, a los que asistía a 
menudo el propio Inca reinante. (Colee. Romero y Ur­
teaga, tomo 3 págs. 123 y 124). Cuando la invasión es­
pañola, los indios ocultaron en diversas partes las momias 
imperiales tan reverenciadas, sin dejar de adorarlas y ha­
cerles contínuos presentes. Para evitar esas idolatrías, el 
Corregidor del Cuzco, que era el mencionado Polo de 
Ondegardo, puso empeño especial en descubrirlas; y vino 
;¡ hallarlas casi todas, de 1550 a 1560. En el primero 
de los años dichos y en el inmediato pueblo de Bimbilla 
o Menbille, descubrió los cuerpos de Sinchi Roja, Mayta 
Cápaj y Cápaj Yupanqui, dentro de unas jaulas o barre­
tas de cobre (Sarmiento de Gamboa, 'Historia yeneral 
1ndica). De los otros reyes de la dinastía Hurin Cuzco, 
no parecieron el de Manco Cápaj ni el de Lloque Yupan­
qui, sino sólo sus ídolos o huauquis, sea porque esas dos 
momias ya no existían o porque sus servidores se las ha­
bían llevado a Vilcabamba u otros lugares recónditos. De 
Jos de la segunda dinastía o Hanan Cuzcos, fueron halladas 
las de Inca Roca en el pueblo de Rarapa, la de Pacha­
cútec en Tococachi (parroquia de San BIas), las de Amaru 
Yupanqui y Huayna Cápaj, y las de las Coyas Mama 
Runtu, mujer de Inca Huiracocha y Mama Ojllo, mujer 
de Túpac Yupanqui. Los cadáveres de estos Incas Hui­
racocha y Túpac Yupanqui estaban reducidos a cenizas 
y encerrados en sendas tinajas, ocultas en Saquia Saquisa­
huana y en Calispuquiu, por haberlos quemado respecti­
vamente Gonzalo Pizarro y Chalcochima, el General a­
tahualpista. La identificación de los restos de Huiracocha 
es algo incierta, no ya sólo por 10 que dice Garcilaso, 
propenso a inexactitudes¡ sino por las razones que apuntó 
.Timénez de la Espada, y por la indecisión entre los testi­
monios de Ondegardo, el del Padre Acosta y los resúme­
nes de los informes del Virrey Toledo en la 'Historia de 
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Sarmiento. También aparece incierto el descubrimiento y 
remisión a Lima de la momia de Y áhuar Huácac, como 
se verá por el texto y las correcciones marginales de la 
referida 'Historia de Sarmiento de Gamboa, de la cual se 
desprende la mera creencia o posibilidad de haberse halla· 
do el cuerpo de Yáhuar Huácac en el pueblo de Paullu. 

De Huáscar no quedó momia. Ni" lo embalzamaron 
sus asesinos; sino que lo descuartizaron, y arrojaron los 
pedazos de su cuerpo al río Yanamayo; Atahualpa, ente­
rrado en Cajamarca, fue en secreto exhumado por sus 
indios y llevado sin duda a Quito. De los últimos Incas, 
Sayri Túpac y Túpac Yupanqui, se sabe de cierto, que 
los sepultaron en la iglesia de Santo Domingo del Cuzco, 
como que fueron bautizados. 

Las nueve o diez momias reales, enviadas por On­
degardo a Lima, a D. Andrés de Mendoza, Marqués de 
Cañete, se llevaron al Hospital de Españoles de San An­
drés, fundación del nombrado Virrey. El Padre Acosta 
dice que aHí las vieron muchos castellanos; y que cuando él 
escribía, ya estaban maltratadas y gastadas. Ondegardo y 
Garcilaso, por su lado, que las vieron en el Cuzco, las des­
criben tan frescas como si acabaran esos Incas de morir. 
Del contraste se colige que permanecieron algún tiempo al 
descubierto en San Andrés, expuestas a la humedad y 
destructora neblina limeña y fueron inhumadas al cabo en 
unos corrales de ese Hospital, según 10 repiten varios 
contemporáneos de la llegada y sepultura de dichos restos 
incaicos. 

Para acertar sobre cuáles fueron precisamente aque­
llos corrales, pues el área del Hospital y sus anexos era 
en los primeros tiempos mucho mayor que después, con­
vendría examinar planos y ducumentos vetustos, que he­
mos encargado a España, en especial a Sevilla y su Archivo 
de Indias, donde verosímilmente han de guardarse, y que 
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aun no han venido, muy explicable retardo por las actua­
les circunstancias de la antigua Metrópoli. 

Es de suponer que los cuerpos de Incas y Coyas in­
humados en Lima lo fueron en lugar secreto del Hospi­
tal, y despojados de sus ídolos y ofrendas, como que el 
motivo de su traída a nuestra ciudad y su sepultura en 
ella fue evitar supersticiones; pero algunas mantas ricas 
r otros indicios quedarían reconocibles, aunque no fue­
ran sino las peculiaridades de la raza indígena, en un 
Hospital destinado a castellanos, mestizos y otras castas, 
con exclusión de los indios, para los cuales se reservaba 
el próximo de Santa Ana. No han podido tampoco en­
terrarse las momias incaicas en la capilla ni en los cemen­
terios benditos que en el mismo Hospital de San Andrés 
servían para la generalidad de los enfermos que morían 
allí, porque los Incas como gentiles no habían de sepul­
tarse en sagrado. Hemos removido por eso de preferencia 
los patios interiores, el lavadero, los pasadizos, y la huerta 
en que se construyen casas modernas. Hemos hecho perfo­
rar el suelo en otros puntos diferentes, sobre todo donde 
parecían existir bóvedas y subterráneos. Nuestras especta­
tivas han sido defraudadas. 

En la bóveda del pasillo que va del comedor a la 
sala de fiestas hallamos numerosos restos humanos, en 
fragmentos de huesos que al tocarlos se deshacen, por la 
humedad del terreno en que largo tiempo yacieron. Lo 
mismo ocurrió con los del patio que está al Sudoeste de 
la Capilla; en nuestra afanosa escrupulosidad, registra­
mos igualmente la cripta pequeña de la propia capilla, 
aunque no era presumible que allí se hubieran depositado 
las momias incaicas por la razón de Derecho Eclesiástico 
apuntada arriba. En la referida cripta hay muchos restos 
humanos como era de suponer; los más regados por el 
suelo, y se ven varios cráneos. En una caja de madera, 
que hemos hecho reemplazar por féretro, hallamos una 
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osamenta que corresponde a un individuo de breve talla, 
a juzgar por la, longitud de los huesos fémures y húmeros 
y con capacidad craneana e índice cefálico que permiten 
clasificarlo como de tipo europeo. Atendiendo a la contex­
tura ósea y al estado de los rebordes alveolares de ambos 
maxilares, los tales restos corresponden a un anciano. La 
caja no contiene su esqueleto íntegro, pues faltan no po­
cos huesos menores, como casi todos los de las falanges 
digitales. Por los documentos adjuntos al cadáver encerra­
dos a sus pies en una botella, que datan del año 1868, 
y con las debidas certificaciones auténticas, se viene en 
conocimiento de ser ese esqueleto el de un Obispo que, 
con sus vestiduras moradas, alba, guantes y el hilo sos­
tenedor de su pectoral, fue exhumado en el inmediato 
pasillo y llevado a la bóveda de dicha capilla, según se 
lee en aquellos documentos y en los períodicos de la é­
poca. Se infiere por varias conjeturas que corresponde al 
Obispo de Quito D. D. José Cuero y Caicedo muerto 
en desgracia el año de 1815 en el Palacio Arzobispal de 
Lima, donde se hospedaba, y enterrado sin pompa algu­
na, probablemente en el mismo Hospital de San Andrés. 

Nueve años desués de esta fortuita exhumación del 
cadáver del Obispo o sea en 1877, aparecieron numero­
sísimos restos humanos entre dos paredes o quinchas del 
Hospital, que se juzgaron provenir de mil a mil quinientos 
cadáveres que allí estaban hacinados. Quizá era entierro 
mural ordinario del establecimiento en una época, o mejor 
aún arbitro excepcional cuando un terremoto o una epi­
demia. Hubo sobre esto y las momias incaicas polémica 
periodística entre los estudiosos D. José Toribio Polo y 
D. Teodorico Olaechea, de que se reprodujo una parte 
tocante al imperio, en el tomo décimo de los Documentos 
Literarios del Perú compilados por O. Manuel Odriozola. 

Al año siguiente, cuando debían estar vivos los ecos 
de esta controversia pública sobre el paradero de las mo-
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mi as de los Incas, ocurrió un incidente revelador de bár­
bara despreocupación e incultura, no sin ejemplos e imi­
taciones por desgracia en nuestro medio y fue que, se­
gún la asevera la Sra. viuda de Lazo, antigua profesora 
de partos, que aún hoy vive y que a la sazón estudiaba 
en ese local su oficio y según lo confirma en todo lo 
principal el Sr. Canónigo Barrantes, que también subsiste 
felizmente, descubrieron el capellán y las monjas, por in­
dicación de alguna alumna, en el mismo patio interior 
contiguo a la capilla y al lavadero, en el que hemos ex­
cavado de nuevo recientemente, una bóveda pequeña que 
contenía momias, que por el pelo y las formas parecían 
de indios, cosa insólita en tal edificio, salvo si se tratara 
de los Incas inhumados en la mitad del siglo XVI. Sin 
reparar en tan racional sospecha, el Inspector de Benefi­
ciencia de entonces ordenó su inmediato traslado al Ce­
menterio General, sin la consulta particular e inexcusable a 
esta Sociedad y al Gobierno que ya poseía un Museo. 
Con esta prisa se ejecutó el definitivo sepelio en una fo­
sa común o zanja. Sumergidos en el montón innumerable 
de muertos anónimos pueden haberse perdido así los cuer­
pos de los soberanos autóctonos del Perú. Apenas quedan 
algunas esperanzas de hallarlos en San Andrés. 

Si nos llegan las noticias que hemos solicitado a Es­
paña sobre la disposición primitiva del Hospital y lugar 
de los corrales en que se enterraron las momias traídas 
del Cuzco, pediremos a la Beneficiencia emprender nuevas 
excavaciones, ya mejor encaminadas con los datos que se 
logren. Entretanto, creemos de equidad que se reparen los 
desperfectos y perjuicios que nuestras suspendidas excava­
ciones de los últimos meses han irrogado a las benemé­
ritas Madres de María Inmaculada, maestras del Servicio 
Doméstico y actuales ocupantes de lo que fue el histórico 
Hospital de San Andrés para Españoles. 



IX 

LAS LENGUAS INDIGENAS y EL CASTELLANO 

EN EL PERU 



Cbarla, basta abora inédita, dictada en la Escuela Superior 
de Lenguas Extranjeras de Tokio, el 14 de diciembre de 1938. 



ENTRE las, muchas satisfacciones que me proporciona 
día a día mi venida al Japón, es una de las mayores 

hablar entre vosotros mi propia lengua castellana, sintién­
dome perfectamente entendido, y oir en mi mismo idioma 
los amables discursos que me habéis dirigido y que me con­
mueven por su sinceridad. 

En esta Escuela Superior, no necesito entrar en pre­
liminares filológicos, que vosotros conocéis, sobre el ca­
rácter aglutinante de todas las lenguas americanas indí­
genas, que se agrupan no menos que en ciento veinte fa­
milias. Ese carácter aglutinante es el mismo que distin­
gue a la gran mayoría de las lenguas mongólicas. Dcbo 
advertir sólo que el pretendido monosilabismo del otomi 
en Méjico es una ilusión muy errónea, hoy del todo con­
futada. A más de aglutinantes, los idiomas americanos 
indígenas se caracterizan por incorporantes y polisintéti­
cos; pero estas dos características no son, como creían 
Briton y su escuela de la pura originalidad americana, 
peculiares ni exclusivas del nuevo continente, porque ta­
les condiciones se hallan más o menos claras en algunas 
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lenguas fuera de América, según podría advertirse hasta 
en el éuskaro o vascuense de España. 

Las lenguas de América son muy parecidas entre sí 
en gramática, estructura o morfología. No son tampoco 
muy diferentes en fonética. Eso sí, se apartan mucho en 
vocabulario. Por ello y por su extraordinaria diseminación 
en dialectos, como que no bajarán de mil a mil doscien­
tos, no puede con facilidad establecerse su vínculo de de­
rivación de la cuna asiática, ni siquiera su orden o pre­
cedencia dentro de América misma; efectos ambos de lo 
muy antiguo de las emigraciones, y del aislamiento en 
que vivieron las diversas tribus, por las distancias en el 
área inmensa; por la falta de escritura en casi todas las 
regiones americanas; y, hasta en las poquísimas que, co­
mo Méjico, la alcanzaron, por lo tardío y defectuoso de 
su convencionalismosemifonético, todo lo cual explica la 
enorme variabilidad lingüística americana. 

Viniendo ahora directamente a mi tema, al propio te­
rreno peruano, diré que la primera lengua indígena en la 
serie cronológica, la primera de la cual se conservan ves­
tigios en el Perú, así en la Costa como en la Sierra, es la 
puquina, de la cual vienen a ser no más que variedades 
o dialectos las de los uros en el altiplanicie del Titijaja, 
y las de los changos, indios pescadores que vivían en el 
litoral de Cobija y Antofagasta. La identidad de estas len­
guas de los puquinas, uros y changos ha sido demostra­
da por los trabajos lingüísticos de los americanistas fran­
ceses Rivet y el Marqués de Créqui-Montfort. Todos 
aquellos pueblos citados pertenecían filológica y étnica­
mente a la extensa familia arahuaca, difundida por el 
norte de la América del Sur y que ocupó las Antillas 
hasta la península de la Florida inclusive, hacia donde la 
empujaba, cuando la conquista castellana, la invasión de 
los caribes. Qiere decir esto que la lengua uru-puquina 
en el Perú corresponde a la primera uniforme cultura, 
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homogénea con las regiones del Amazonas y que cubría 
hasta el norte de Chile. Representa una invasión antiquí­
sima de lós dolicocéfalos mongoloides, que fueron luego 
reemplazados en la Sierra por los dolicocéfalos y mesati­
céfalos andinos, mongoloides también, que trajeron las 
lenguas de la familia quechua-aymara (hermanas de la 
araucana o mapuche de Chile): y en la Costa por los 
mochicas, que corresponden a otra raza braquicéfala mon­
golOide, la cual provenía de Centro América, pues apare­
ce muy afin de los guaymos y talamancas de Costa Rica 
y de los güetaros y chorrotegas, extendidos desde Chiri­
quí hasta Chiapas en Méjico. 

Los mochicas o peruanos costeños empleaban tres 
dialectos principales: el mochica propiamente dicho, que 
es la lengua de Chanchán, la capital del Gran Chimú, y 
que se difundía con variantes hasta el sur de Lima por 
10 menos; la sec y la quignán. Dichos dialectos están hoy 
extinguidos. El último lugar en que se habló uno de eIlos 
fue el puerto de Eten, hasta los primeros años del presen­
te siglo XX. Ha dejado allí herencia fonética que adul­
tera el castellano, con su diptongo ce, y la consiguiente 
propensión a rematar en e muchas palabras españolas de 
terminación diversa. En el siglo XVII D. Fernando de la 
Carrera, cura de Reque, compuso el vocabulario de ese 
idioma,al cual le dió el nombre de yunga, apelativo de 
la Costa o 'Jierra Caliente en general. Estos mochicas 
vieron robustecidas sus afinidades centroamericanas con 
djversas emigraciones mayas y nahuas, como la de Nay~ 
lamp en Lambayeque, relatada por el cronista Cabello Bal­
boa. Hay toponimia maya en Chic1ayo y Trujillo, y aún 
en las provincias interiores de Contumazá y Luya; y ono­
mástica nahua, (sin duda hermana de la de los próximos 
siguas de Costa Rica), como el saltante ie pec (cerro), 
en dos localidades de la provincia de Pacasmayo (Che­
pentépac y Jequetepeque). 
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Dejaremos de lado, como menos importantes, las otras 
lenguas forasteras o ahuastmi de la Montaña o región de 
los Bosques. En ella, salvo la maynas, dialecto del que­
chua, las demás pertenecen a la vasta familia arahuaca 
de que acabamos de hablar, o a la tupiguaraní. 

Llegamos a los dos andinas principales; la quechua 
y la aymara. Son muy próximas, no sólo en sonidos y 
formas gramaticales sino también en vocabulario. Hasta 
una cuarta parte de las palabras son comunes o presentan 
muy leves diferencias. Aunque Uhle lo haya negado al­
guna vez, puede decirse que son hermanas gemelas, como 
lo son por ejemplo, el zend y el sánscrito, el griego y 
el latín, el ruso y el polaco. Parecen derivarse de un tron­
co arcaico único, cuyo tipo actual más próximo subsiste 
en el ájaro o cauquí, que se habla todavía en unos pocos 
pueblos de la provincia de Huarochirí en Lima y se ex­
tendió antes por la de Canta. Lo más curioso es que las 
formas antiguas del quechua se hallan sobre todo en los 
dialectos del Norte, como en el chinchaysimi, el maynas 
y el quiteño; y se advierten aún en las lenguas de los 
Colorados y Sayapas del mismo Ecuador y en las de los 
Napos y Canelas de sus selvas colindantes. A mi ver y 
el de muchos autores, todo esto significa que el primer 
gran imperio andino tuvo su origen por el Norte del Perú 
y que se dilató luego hacia el Titijaja, de donde 10 des­
plazaron las tribus pastoras meridionales de su misma ra­
za, que constituyen las región étnica y filológica del ay­
marismo, el cual comienza propiamente en Canas y Can­
chis. Las infiltraciones aymaras más septentrionales se 
explican por ese período colla, que es el de invasión y 
anarquía subsiguientes al primer imperio, y por los trans­
portes o colonizaciones militares (mitimaes) del segundo 
imperio, que fue el de los Incas, reconstitución o restau­
ración de aquél. 
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El idioma oficial obligatorio de los Incas fue el que­
chua, ya en su forma moderna (runasimi). Tuvieron ade­
más los Incas su lengua particular o cortesana, que era 
prohibida para cuantos no pertenecían a la raza incaica o 
clanes imperiales. Esta lengua cortesana o secreta, que 
se ha perdido con la conquista española, no era sino el 
dialecto quechua propio de la comarca de Pacaritambo, 
solar de las tribus incaicas. Pero el quechua común sub­
siste, hablado por más de tres millones de personas en las 
serranías del Ecuador, del Perú y del sur de Bolivia, y 
hasta hace pocas generaciones se usaba en todo el norte 
de la Argentina. Tiene alguna literatura, pues los españo· 
les y muy especialmente los misioneros recogieron las o­
raciones y cantares orales, y aún compusieron sermones 
y dramas mixtos, con elementos de procedencia española, 
como el célebre drama Ollanta. Fue naturalmente, de las 
lenguas indígenas, la que más influyó sobre nuestro cas­
tellano del Perú, suministrándonos muchas palabras, pues 
el aymara se ha recluído en una de las provincias de Pu­
no, y en las de La Paz y Oruro en Bolivia. 

Pasando al castellano hablado del Perú, me reduciré 
a observar, para no prolongar demasiado esta charla, que 
sus particularidades fonéticas son las del andalucismo en· 
España, semejanza que le es común con las otras regiones 
hispano-americanas. De allí provienen la proscripción de 
la e y la z, sin más excepción natable que el habla cuz­
queña en algunas pocas voces (doce, diecisiete); y la as­
piración de la h por ejemplo en jalar (halar), juerga y. 
jijo (plebeyismo de huelga e hijo), jeder, joz y jocear (de 
heder, hoz y hocear). Otros fenómenos han sido gene­
rales en todo el ámbito del idioma, como desde el siglo 
XVII la transformación del sonido x en j, que ha desfi­
gurado tanto las etimologías indígenas, (Cajamarca, Jauja, 
Cajatambo) . 
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La diferencia entre la II y la y y también la s sil­
bante se conservan en la Sierra, fortificadas por antece­
dentes indígenas. En la Costa, más españolizada, se per­
dieron, por seguir la dirección materna sevillana. Lo mis­
mo puede decirse del leísmo y del loísmo. 

Muchas de nuestras peculiaridades son meros arcaís­
mos, retenidos en nuestro medio colonial desde el tiempo 
de los conquistadores. Así trebejos por trastos, catay por 
he ahí ¡ la segunda persona del singular con s: hablaste s , 
dijistes ¡ y otras muchas formas caídas en desuso en el 
lenguaje culto: agora, arrempujar, naide, meS'mo, dende, 
tecebir, escrebir, endenates, truje, vide 1 el régimen de en­
trar a, en vez de entrar en etc. Igualmente se advierten 
cambios de letras como alberja en lugar de arbeja, ñato 
en vez de chato, etc. No obstante estos cambios y mu­
chos criollismos, venidos del quechua en su mayoría, y 
de algún empobrecimiento de léxico y abuso de diminu­
tivos, el castellano en el Perú se conserva bastante castizo 
y semejante al de la Madre Patria, con igual fidelidad 
que en Colombia y Méjico, superior a la de otras regio­
nes hispano-americanas. 

El castellano ha tenido en el Perú cultivadores dis­
tinguidos, desde los poetas y prosistas de .la edad colonial 
hasta los del siglo XIX, entre los que sería imperdonable 
omitir a D. Felipe Pardo, Segura y Palma. 

Debemos en los días presentes combatir la plaga de 
neologismos, no ya sólo galicismos, sino también anglicis­
mos seudo cultos, verbigracia el uso preferente,· y ocioso 
de la, voz pasiva. Más, a pesar de estos lunares, el verda­
dero, racional y genuíno nacionalismo lingüístico peruano, 
que no rechaza sino aclimata los términos indígenas, cas­
tellanizándolos, y adopta las voces nuevas de veras nece­
sarias, puede mantener el vigor del idioma castellano en 
nuestras tierras, signo de lo esencial y duradero de la cul­
tura hispano-americana. 



X 

RECTIFICACION NECESARIA: PROFESION DE 

PERUANISMO INTEGRAL 



Rectificación publicada en La Prensa, Lima, el 29 de julio de 
1944, en el Mercurio Peruano, Lima, 'N9 206, mayo de 1944, 

pp. 320-322 Y 'N9 213, diciembre de 1944, pp. 630-632, Y en 
Afirmación del Perú, t. 11. Fragmentos de un ideario, Lima, 1960, 

pp. 17-23. 



ME ha sorprendido muchísimo que un número de los 
últimamene llegados a Lima de Orden Cristiano bo­

naerense, reproduzca el artículo del Señor Ricardo Pattee, 
é!parecido en la Revista de América de los Estados Unidos, 
pues el referido escritor, que preside asociaciones católi· 
cas y es Asesor Cultural de la Secretaría de Estado en 
Washington, y según mis noticias ha viajado por el Perú, 
estampa en aquel artículo las siguientes inexactas y mal­
intencionadas frases: "José de la Riva-Agüero representa 
en el Perú esta posición extremista, que mira a todo lo 
que no es de origen español, en el estricto sentido de la 
palabra, comq algo exótico, extraño y digno de conser­
varse en un museo. Nada puede ser más desafortunado 
que esa abdicación del interés por los indios y su incor­
poración progresiva a la sociedad nacional" (pág. 304 del 
Orden Cristiano, Buenos Aires). 

Lo menos que merece este señor, que tales arbitra­
rias exclusiones y antojadizos desdenes me achaca, es de­
cirle que no está enterado de lo que habla, y que ha si-
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do víctima de burdos embusteros o crasos ignorantes. 
Mr. Pattee prosigue en sus cansadas exhortaciones supér­
fluas, como si los que nos preciamos de ser consecuentes 
con nuestra religión católica y nuestras hispánicas tradi­
ciones no fuéramos precisa y necesariamente por ello par­
tidarios de la completa asimilación de los aborígenes al 
revés de lo que ocurrió en distintas partes. Nosotros va­
mos tras la generosa y clara estela que nos trazan las 
bulas y cartas de los Pontífices Romanos, desde Paulo III 
y San Pío V, y las Leyes de Indias, dictadas por los anti­
guos Reyes de España, desde el testamento de Isabel la 
Católica y las Ordenanzas del Emperador Carlos V. Me 
he mantenido siempre fiel a aquellos postulados del pe­
ruanismo integral. En lo demás he variado, y creo que pa­
ra mejorar i mas quienquiera que lea, con alguna lealtad 
y rectitud de ánimo y siquiera elemental conocimiento del 
idioma, cuanto he producido, tendrá que reconocer que 
acepto y aplaudo todo lo valedero y utilizable, y que es 
bastante, en la herencia indígena y en especial la incaica. 
Colaboré desde mi primera juventud, con asiduidad y 
celo, en la Sociedad Pro-1ndígena, que hace muchos años 
dirigía el orador y escritor Capelo. Gasté buena parte de 
mis bríos estudiosos juveniles en el examen y reivindica­
ción de los Comentarios Reales de Garcilaso, rehabilitán­
dolos del descrédito en que los habían sumido sus detrac­
tores, y puse en mi tarea afectuosa vehemencia, sin de­
trimento de la verdad y la justicia. Después, con muy sin­
cera admiración, quizá desbordante, compuse el Elogio del 
mismo cronista mestizo Garcilaso, el más lírico de los 
apologistas del régimen incaico. Recorrí, a modo de fervo­
roso peregrino, el Cuzco y sus épicas comarcas. Redacté 
mis Paisajes Peruanos de la Sierra, que si bien no reuni­
dos en un tomo, aparecieron en revistas y diarios, y signi­
fican la exaltación del nacionalismo hispano-indio, extre­
moso a las veces, tanto que ha podido inspirar o confirmar 
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algunas audacias indigenistas posteriores. Sobre cómo en­
tendía yo entonces "la imprescindible solidaridad y con­
fraternidad de blancos, mestizos e indios" y CÓmo "las 
diversas razas del Perú componen el alma y el cuerpo de 
la Patria", consúltense los términos vibrantes del Epílogo 
de mi libro La J-listorja en el Perú (1910). Por tales ten­
dencias mi amigo argentino Roberto Levillier, ha censu­
lado mi desconfianza de las 1nformaciones del Virrey D. 
Francisco de Toledo. El ilustre mejicano D. José Vascon­
celos y el inolvidable peruano Carlos Pareja me han lla­
mado derechista indianófilo, tildándome de admirador 
excesivo del Imperio de los Incas. No me pesan las be­
névolas reconvenciones de los de mi bando. Al defender 
el Tahuantinsuyo, me siento en buena y familiar compañía 
hispana; no sólo con mi querido Garcilaso de la Vega, 
sino con Cieza de León y el P. Acosta, Polo de Onde­
gardo y Hernando de Santillán. Más de la mitad de mis 
escritos tratan de asuntos del Perú indio, comenzando de 
las civilizaciones andinas preincaicas y viniendo a la con­
dición de los ayllos o comunidades agrícolas (Discurso 
en el Colegio de Abogados). Para mí y los que como yo 
piensan, la peruanidad consiste en el legítimo cruzamiento 
de lo español con lo indígena. La Conquista castellana 
trajo al Perú los elementos esencialísimos de la religión, 
el idioma y las letras. No lo ha de negar Mr. Pattee, que 
sin la colonización española los nativos habrían conti­
nuado siendo idólatras con sacrificios humanos, ignorando 
las escritura y mil otras invenciones primordiales y ha­
blando sólo quechua o más obscuras lenguas. Pero la sim­
biosis con los indios determina en los propios criollos y 
los mestizos una importante idiosincrasia afectiva, que 
trasciende profundamente a la literatura y demás artes, 
según lo he indicado en mis ensayos críticos sobre la poe­
sía de las distintas épocas del Perú, y particularmente en 
mi volumen El Perú histórico y artístico (Santander, 1921). 
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En ese librito escrito e impreso en España, confieso de 
paladina manera "la efectividad y prosperidad de la civi­
lización incaica". Literalmente la proclamo verdadera, si 
bien incompleta, civilización autóctona (págs. 13 y 50). 
En él me detengo a explicar las hermosuras de la mitolo­
gía y el folklore de los indígenas o aborígenes (págs. 17 
a 48), Y señalo el poderoso fermento indio que hay en 
el arreglo españolizado del drama quechua Ollantay (págs. 
41 al 50), en las obras del Lunarejo (pág. 113), Y en casi 
todo nuestro churriguerismo, en las Bellas Artes del Vi­
rreinato (Véase también el primer tomo de mis Opúscu­
los, págs. 358, 465 Y sgts.). 

Dejando este campo ya de las Bellas Artes y Letras, 
y entrando en diverso terreno, ¿quién que abrigue algún 
interés por nuestros ideales políticos de legítima y autó­
noma organización de Sud-América (pues aunque muy 
pocos, quedamos todavía para conservarlos, respetarlos y 
sostenerlos), no interpretará mi tesonero alegato en favor 
del Perú Grande, o sea la Confederación Perú-Boliviana, 
en sus tres momentos históricos (1826-1836-1880), inicia­
do desde una de las monografías de mis años mozos, sobre 
Las Revoluciones de ArequiPa y el Deán 'Valdivia, y con­
tinuado en tantas ocasiones posteriores, sino como el ar­
gumento y demostración de anhelar yo y requerir para 
nuestra nacionalidad una base, no meramente criolla, sino 
además mestiza e india, provista de fronteras naturales, 
asentada sobre mezclas y razas homogéneas y anteceden­
tes genuinos de todo orden, para ser algo más y mucho 
más que trampantojo y quimera, mezquino localismo al­
deano o máscara bufa de engañosa servidumbre? Con­
sonando con tales premisas, he estudiado y alabado en 
varias oportunidades la obra catequizadora y asimiladora 
de los misioneros peruanos y españoles. En mi curso de 
Civilización Prehispánica (Universidad Católica de Lima, 
1937, pásg. 85 y 175), he deducido como conclusiones 
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que "el amor patrio no se reduce a las solidaridades ét­
nicas, sino que sube más alto, al cariño y al culto por 
todos lo que nos antecedieron en este suelo, a la Comu­
nidad de tradición territorial, y para vigorizar y ennoble­
cer lo presente se empeña en resucitar la arcaico"; que 
"los Incas crearon la patria peruana"; que "los vestigios 
de su gran imperio todavía nos asombran y estimulan"; 
que desde el punto de vista del nacionalismo, las indaga­
ciones sobre su historia superan en utilidad los benefi­
cios innegables y las excelencias de la Conquista hispana, 
"porqué ésta nos convirtió en provincia, sumándonos a 
un imperio mayor, pero con la inferioridad y dependen­
dencia, consiguiente"; que "el Perú, como las construc­
cionesdel Cu:zco, tiene rejas, adornos, artesanado y mo­
biliario españoles, pero los cimientos son de la edad de 
los Incas"; y que "la posición de todo peruano sensato 
ha de ser equidistante del indigenismo exclusivo y ciego, 
y del europeismo anti-incaico". 

Por fin, en el prólogo a un libro del Dr. Horado Ur­
teaga, historiador nada sospechoso de propender al espa­
ñolismo intransigente, he repetido una vez más dicho 
concepto conciliatorio: "Dos herencias, a la par sagradas, 
integran nuestro acervo espiritual; y si presentan sendos 
defectos, ofrecen también correspondientes virtudes y an­
tídotos. Renegar de cualquiera de ellas. sería torpe y men­
guado. El solar es doble, indio-español; y en calidad de 
tal lo acatamos y veneramos. Predicar odios y exclusivis­
mos de raza en el Perú es tarea extemporánea, insensata 
y criminal, y destinada a la postre al fracaso y al ridícu­
lo. No puede significar entre nosotros sino un frenesí de 
inconscientes o un señuelo de logreros. La convivencia y 
entrecruzamiento de diferentes razas ha constituido don­
dequiera, y muy especialmente en nuestro país, el proceso 
esencial de la civilización" (Por la 'Verdad, la 1"radición 
y la Patria. Opúsculos T. 1, Lima, 1937, págs. 233 y 234). 
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Es absurdo y aún parece mentira chistosa, que a 
quien ha escrito lo anteriormente citado se atrevan a pre­
sentarlo como a un necio europeista intolerante, y no ya 
como a un hispano o hispanófilo (que todos los buenos 
peruanos, algo inteligentes y lógicos, 10 somos, en alma 
y cultura, en la porción capital principalísima), sino a un 
peninsularista risiblemente exótico, fanático y cerril, ene­
migo y despreciador de sus compatriotas y hermanos. Esas 
wn las caricaturescas deformaciones de la realidad, cuan­
do se reflejan en entendimientos confusos, alterados por 
noticias paupérrimas y aviesas. ¿Quién se las habrá su­
ministrado tan torcidas al buen Mr. Pattee, que hasta en 
Lima estuvo? De seguro que no habrían sido mis amigos, 
ni tampoco adversarios decentes, de los que tantas veces 
han solido rendirme justicia. Mr. Pattee ha cometido el 
desacierto de buscar muy abajo sus guías, quizá en las 
esferas de los ruines demagogos pseudo pensantes, donde 
sólo bullen la ignorancia y la malevolencia. Sistema peli­
groso, principalmente si al generalizarse, continúa apli­
cándose a otros, porque frustrará de seguro la compren­
sión y la armonía que todos ansiamos, pero que ha de 
ser recíproca. Mi caso particular carece de importancia: mi 
personalidad es muy humilde y mis escritos de muy es­
casa difusión, porque ni aun los pongo en venta. No pre­
tendo por eso que me hubiera leído de antemano; pero 
ya que se le antojó nombrarme y juzgarme, debió ente­
rarse bien al fallar dogmático, orondo, y solemne, y sin 
duda habría obtenido medios, visitando el Perú como lo 
hizo, de leerme en castellano, o de hacerse traducir al­
gunas páginas mías, pero por gente honrada, que no lo 
embaucase. Así se habría ahorrado los gruesos despro­
pósitos nacidos de su inaudita ligereza. En resolución, y 
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para terminar dándole un consejo caritativo, le rogaré abs­
tenerse en lo futuro de escribir sobre lo que no sabe ni 
puede colegir racionalmente. 
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